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NOTARIO(A) ALC! ROLANDO FALCON] MOLINA 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  
  [Escritura N*: [20181701029P03605 ] 

  ACTO O CONTRATO: 

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [5 DE DICIEMBRE DEL 2018, (12:29) 
    
  

  

      
  

  

  

                  
  

  

  

        
  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón soclal e te dado Identificació Naclonalldad Calidad . Persona que le representa 

REPRESENTAD 17920840740 | ECUATORIA | COMPARECIEN | SANDRA XIMENA 
Jurídica [OFTALMOSCAN CIA, LTDA, O POR Ue 01 NA TE VELASTEGUI CAMORALI 

| A FAVOR DE 

Tipo Documento de No, 
Persona NombresiRazón social interviniente Identidad Identificació Naclonalidad Calldad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroqula + 

PICHINCHA. QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES:   
  

  

    
  

CUANTÍA DEL ACTO O [E 2500.00 A | 
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LSD ALIADA 
SOTO Eo 

  

l ESCRITURA NÓMERO 20181701029P03605 

2 

3 

4 

5 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO 

6 OTORGADA POR: 

7  OFTALMOSCAN CIA. LTDA. 

8 CUANTÍA: $. 25.000,00 

9 DI 3 COPIAS 

10  JPCP 

11 

12 En la ciudad de Quito, capital de la República del 

13 Ecuador, hoy día cinco de diciembre de dos mil 

14 dieciocho, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, - 

15 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen 

16 a la celebración y suscripción de la presente 

17 escritura, la señora SANDRA  XIMENA  VELASTEGUÍ 

18  CAMORALI, en su calidad de Gerente General de la 

19 compañía  OFTALMOSCAN — CIA. LTDA., quien actúa 

20 debidamente facultado por la Junta General 

21 Extraordinaria de Socios, Celebrada el treinta de 

22 noviembre de dos mil dieciocho, conforme se desprende 

"23 de la copia del nombramiento y de la copia del acta 

24 que se agregan como documentos habilitantes. La 

25  compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

26 profesión médico, mayor de edad, de cincuenta y cinco 

27 años de edad, casada y domiciliada en Quito, Distrito 

28 Metropolitano, quien recibirá notificaciones en la
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calle Versalles 731 y Pérez Guerrero, teléfono 

3909279, hábil para contratar y obligarse, a quien de 

conocer, doy fe, de acuerdo a los documentos de 

identificación que me fueron presentados, los mismos 

que fueron utilizados para la obtención e impresión 

de la base de datos de la Dirección General de 

Registro Civil, Identificación y Cedulación, que fue 

previamente autorizado por la titular de los datos 

personales, así como también advertida que fue la 

compareciente sobre los efectos y resultados del 

presente instrumento público dice que eleva a 

escritura pública la minuta que me entrega cuyo tenor 

es késte:- “SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de 

Escrituras Públicás a su cargo, dígnese hacer constar 

una de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía OFTALMOSCAN Cia. Ltda., de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración 

de la presente escritura pública de Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social, la señora 

Sandra Ximena Velasteguí Camorali, en su calidad de 

Gerente General de la compañía Oftalmoscan Cia. 

Ltda., quien actúa debidamente facultado por la Junta 

General Extraordinaria de Socios, celebrada el 

treinta de noviembre de dos mil dieciocho, conforme 

se desprende de la copia del nombramiento y de la 

copia del acta que se agregan como documentos 

habilitantes. La compareciente es de nacionalidad 
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ecuatoriana, mayor de edad, casada y domiciliada en 

Quito, Distrito Metropolitano.  CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública otorgada 

el treinta de noviembre de dos mil seis, ante el 

Notario Décimo Quinto del cantón Quito Doctor Antonio 

Vaca Ruilova, inscrita en el Registro Mercantil de 

Quito el catorce de diciembre de dos mil seis, se 

constituyó la compañía Oftalmoscan Cia. Ltda., con un 

capital de cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América; b) Conforme lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Socios, reunida el treinta de 

noviembre de dos mil dieciocho, se aprobó Aumentar el 

Capital Sócial y Reformar el Estatuto Social de la 

compañía, en los términos expresados en este 

documento. CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La 

Junta General de socios de la compañía, reunida el 

treinta de noviembre de dos mil dieciocho aceptó y 

autorizó aumentar el capital social de la compañía en 

el valor de veinte y cinco mil dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD $25,000.00), mediante la 

recapitalización de las utilidades del año dos mil 

diecisiete, que efectúan los socios en proporción a 

las participaciones que poseen en la compañía. Por 

tratarse de un aumento de capital, se procede de 

acuerdo a lo que dispone la Ley de Compañías en su 

artículo ciento diez; todos los socios deciden 

ejercer su derecho de preferencia y aumentar el 

capital social de la compañía de acuerdo a su
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? 
. LA Les % A 

1l porcentaje de participación. Una vez ratificados A 

2 «socios en su derecho preferente, se incrementa el : 

3 capital social de la compañía en veinte y cinco mil 

4 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 

5 $25,000.00), suscrito y pagado por los socios 

6 «mediante la reinversión de las utilidades de la 

7 compañía del año dos mil diecisiete. Como 

8 consecuencia de dicho aumento de capital, el capital 

9 social de la compañía queda en el valor de treinta 

10 mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

11 (USD $30,000.00). Como resultado de este aumento de 

12 capital, el capital de la compañía Oftalmoscan Cia. 

13 Ltda., queda distribuido conforme al siguiente 

E 14 detalle: Mauricio Javier Guerra Salazar, con dos mil 

? 15 trescientas cuarenta y seis participaciones sociales 

16 de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

17 por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

18 SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Edison 

19 Fernando Haro Ortuño, con dos mil trescientas 

20 cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

21 de los Estados Unidos de América cada una por un 

22 valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

23 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Diego 

24 Julián Rodríguez Rojas, con dos mil trescientas 

253 cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

26 de los Estados Unidos de América cada una por un 

27 valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

28 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Ricardo 
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Mauricio Cevallos Guzmán, con dos mil trescientas 

cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América Cada una por un 

valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Edison 

Ramiro Cevallos Valencia, con dos mil trescientas 

cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de :América Cada una por un 
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valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
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o
 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Napoleón 

nu —
 Orlando Canseco Toasa, con novecientas 

E
 
N
 participaciones sociales de un dólar de los Estados 

13 Unidos de América cada una por un valor total de 

14 NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

15 Rodrigo Xavier Jaramillo Lara, con  novecientas 

16 participaciones sociales de un dólar de los Estados 

17 Unidos de América Cada una por un valor total de 

18 NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

19 y, la compañía Arjumedicalservice Servicios Médicos y 

20 Oftalmología, con dieciséis mil cuatrocientas setenta 

21 participaciones sociales de un dólar de los Estados 

22 Unidos de América cada una por un valor total de 

23 DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS 

24 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CLAUSULA CUARTA: REFORMA 

25 DEL ESTATUTO SOCIAL.- La Junta General mencionada 

26 anteriormente aprobó reformar el estatuto social de 

27 la compañía en los sus “ARTICULO QUINTO” y “TITULO 

28 IV DECLARACIONES GENERALES. UNO” referentes al 
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capital social; así como reformar el Estatuto sogas 

de la compañía en la parte referente a o 

convocatorias a Junta General de Socios, de modo que 

ya no sea necesario efectuarlas por la prensa, para 

lo cual se debe reformar el artículo “OCTAVO” del 

Estatuto Social, conforme a los siguientes textos: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y  PARTICIPACIONES.- El 

capital social de la compañía es el de TREINTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US. 

$30,000.00), dividido en TREINTA MIL participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una. Cada 

participación da derecho a un voto en las sesiones de 

Junta General, a participar en las utilidades y a los 

demás derechos establecidos en la Ley. La 

participación de cada socio es transmisible por 

herencia. Se entregará a cada socio un Certificado de 

Aportación por el número de participaciones que por 

su aporte correspondería, en el que constará 

necesariamente su carácter de no  negociable.”; 

“ARTICULO OCTAVO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias de socios se 

reunirán previa convocatoria del Gerente General o de 

quien haga sus veces. En las Juntas Generales sólo 

podrán tratarse los asuntos puntualizados en la 

convocatoria, bajo pena de nulidad. Las convocatorias 

se harán por correo electrónico a las direcciones que 

los socios tengan registradas en la compañía, con 

AAA 
6 AAA 

  

NOTARÍA 

9 oo 

 



NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVINA 

Le 
7 o 

AS. 
AS 

  

—
 

wo 
o
]
 

ma 
un

 
HE

 
do
: 

N
 

N
 

PD
 

N 
N
N
 

DN 
N
 
N
N
 

m
o
m
o
 

o 
b
o
 

p
o
 

4 
o 
p
a
o
 

p
p
.
 
p
s
 

p
s
 

LD 
Ll
 

Dd
 

(UM
 

2
 

0
 

N
 

—»
..
 
0
 

0
.
0
0
 

6
3
.
0
0
 

úa
 

bh
 

uy
 

NN
 

o
 

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVE 
Dr. Rolando Falconi Molina 

ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 

su reunión, señalando el lugar, día, fecha, hora y el 

objeto de la reunión.”; y, “TITULO IV DECLARACIONES 

GENERALES. UNO: El capital suscrito de la compañía de 

TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(US. $30,000.00) se encuentra integramente pagado y 

suscrito en un cien por ciento, conforme a lo cual 

las participaciones de las personas otorgantes es 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

socios Capital Aumento Capital Número de % 

Anterior de Capital Social Participaciones 

Mauricio Javier Guerra Salazar $391.00 $1,955.00 | 52,348.00 2,346 7.82 

Diego Julián Rodriguez Rojas 5391.00 51,955.00 | 52,345.00 2,346 7322 

Edison Femando Haro Ortuño $391.00 $1,955.00 | $2,348.00 2,346 7.82 

Ricardo Mauricio Cevallos Guzmán $391.00 $1,955.00 | 52,346.00 2,348 7.82 

Edison Ramiro Cevallos Valentia $391.00 51,955.00 | 32,340.00 2,346 7.82 

Napoleon Ortando Canseco Toasa $150.00 $750.00 3900.00 300 3.00 

Radrigo Xavier Rodriguez Lara $150.00 5750.00 5900.00 800 3.00 

Amumedicalservice S.A. 52,745.00 | 513,725.00 | 516,470.00 18,470 54.90 

TOTALES $5,000.00 | 525,000 00 | 530,009.00 39,000 100             
  

De conformidad con el cuadro anterior, el capital 

social queda distribuido de la siguiente manera: 

Mauricio Javier Guerra Salazar, con dos mil 

trescientas cuarenta y seis participaciones sociales 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 

SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMZRICA; Edison 

Fernando Haro Ortuño, con dos mil trescientas 

cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una por un 

valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
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DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Diego 

Julián Rodríguez Rojas, con dos mil trescientas 

cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una por un 

valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Ricardo 

Mauricio Cevallos Guzmán, con dos mil trescientas 

cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una por un 

valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Edison 

Ramiro Cevallos Valencia, con dos mil trescientas 

cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una por un 

valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Napoleón 

Orlando Canseco Toasa, con novecientas 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una por un valor total de 

NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

Rodrigo Xavier Jaramillo Lara, con novecientas 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una por un valor total de 

NOVECIENTOS DOLARES DE 1OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

y, la compañía Arjumedicalservice Servicios Médicos y 

Oftalmología, con dieciséis mil cuatrocientas setenta 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una por un valor total de 
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DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.” CLAUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La señora Sandra Ximena 

Velasteguí Camorali, en su calidad de Gerente General 

compañía  (OFTALMOSCAN — Cia. Ltda, declara bajo 

juramento que la compañía no ha suscrito contratos 

con ninguna entidad del Estado o Institución Pública, 

por lo cual no tiene obligaciones pendientes con 

ninguna de las instituciones del Estado Ecuatoriano. 

CLAUSULA QUINTA: NOTIFICACIONES- Notificaciones que 

corresponda a la compañía, Se recibirán en el primer 

piso. Of 116-120 del Edificio Meditrópoli, ubicado en 

la avenida Mariana de Jesús y Avenida Occidental, 

teléfono 2236684, xvelastegui63ftgmail.com. CLAUSULA 

SEXTA: AUTORIZACIÓN.- La Junta General de socios, 

acordó por unanimidad autorizar al Gerente General de 

la empresa para suscriba la presente escritura 

pública, así como para que realice los trámites 

necesarios para la legalización de esta Reforma del 

Estatuto Social. El señor Notario Décimo Quinto del 

cantón Quito se servirá sentar razón de la presente 

Escritura Pública, al margen de la Escritura de 

Constitución de la compañía. El Señor Registrador 

Mercantil del cantón Quito se servirá inscribir la 

Presente Escritura Pública de Reforma de Estatutos en 

el Registro a su cargo. Usted, señor Notario, se 

dignará agregar las demás solemnidades de estilo para 

la plena validez de este instrumento público.-
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FIRMADO) ABOGADO DENNIS FLETCHER LAZO.- MATRICULA 

NÚMERO CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES.- COLEGIO 

DE ABOGADOS DE PICHINCHA”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE 

QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA Y QUE LA 

COMPARECIENTE LA RATIFICAN EN TODAS SUS PARTES) .- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, leída 

que fue esta escritura íntegramente a la otorgante 

por mí, 'el Notario, aquella se ratifica en todo lo 

expuesto, y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada en el protocolo a mi cargo, de todo lo 

cual doy fe.- 

NS 

SANDRA XIMENA VELASTE    
NOTARIO VIGÉSIMO NÓVENO DEL CANTÓN QUITO 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIO 

DE LA COMPAÑIA OFTALMOSCAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 30 días del mes de noviembre de 2018, a las TEg Mn. ye 
el primer piso. Of 116-120 del Edificio Meditrópoli, ubicado en la avenida MAREA 
de Jesús y Avenida Occidental, de conformidad con la convocatoria publicada en el 
diario “El Telégrafo” del día 21 de noviembre de 2018, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria los Socios de la compañía OFTALMOSCAN Cia. Ltda., con el objeto 

de conocer y resolver los asuntos constantes en la referida convocatoria. Los socios 
presentes por unanimidad designan al señor Dennis Fletcher para que actúe como 
Preside Ad-Hoc de la Junta; y, como Secretaria comparece la señora Ximena 
Velasteguí Camorali en su calidad de Gerente General de la compañía. El 
Presidente Ad-Hoc solicita que por Secretaría se constate el quórum. La Secretaria 
informa que se hallan presentes los señores Socios que representan un total de 
tres mil seiscientos sesenta y siete dólares de los Estados Unidos de América, 

equivalente al 73.54% del capital, lo cual se considera quórum necesario para que 
la junta pueda deliberar en primera convocatoria. El Presidente Ad-Hoc declara 
instalada la sesión en primera convocatoria, y procede a dar lectura a la 
convocatoria efectuada en el diario “El Telégrafo” del día 21 de noviembre de 2018, 
cuyo texto es el siguiente: "OFTALMOSCAN CIA. LTDA. CONVOCATORIA A 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS. De conformidad con la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social de la compañía, se convoca a reunión de JUNTA 
GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA OFTALMOSCAN 
CIA. LTDA., a realizarse el día viernes 30 de noviembre de 2018, a las 19h00, en el 

consultorio No. 116-120, piso 1 del edificio Meditrópoli, ubicado en la Av. Mariana 
de Jesús y Av. Occidental, de esta ciudad de Quito, para conocer y resolver los 
siguientes puntos del orden del día: 1. Resolver respecto al Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la compañía. Los socios podrán concurrir a las reuniones 
de la Junta General, ya sea personalmente o por medio de un representante. La 
representación se conferirá mediante poder otorgado ante Notario Público o por 
carta con dicho carácter, dirigida al Presidente de la compañía. Para que la Junta 
General pueda considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 
será necesario que esté representada por los concurrentes a ella, por lo menos la 
mitad del capital pagado. En caso de no estar presente el quórum necesario, se 
efectuará la segunda convocatoria en el plazo máximo de 30 días; en segunda 
convocatoria, la Junta se instalará con el número de socios presentes sea cual 

fuere la representación del capital pagado; en la segunda convocatoria no podrá 
modificarse el objeto de la primera convocatoria. Quito, 21 de noviembre de 2018. 
XIMENA VELASTEGU! CAMORALI. GERENTE GENERAL. OFTALMOSCAN CIA. 
LTDA.” Inmediatamente la Junta General pasó a tratar los puntos objeto de la 
convocatoria: 

PRIMERO.- Resolver respecto al Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la compañía: Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc y comenta a la Junta que 
por ser conveniente a los intereses de los socios y de la compañía, propone 
aumentar el capital social de la compañía en el valor de $25.000,00 veinte y cinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América, para lo cual sugiere efectuar dicho 
aumento de capital mediante la recapitalización de las utilidades del año 2.017, que 
deberán efectúan los socios en proporción al capital social que poseen en la 
compañía. Toma la palabra la Secretaria y comenta a la junta que por tratarse de 
un aumento de capital se deberá proceder de acuerdo a lo que dispone la Ley de 

P
y



  

  

  

     

u¿ 
Compañías en su artículo 181. Todos los socios deciden ejercer su dere Í 
preferencia y aumentar el capital social de la compañía de acuerdo a su fgreent 
de participaciones. Una vez ratificados los socios se procede al Aumento der e 
Capital conforme lo detallado a continuación: Los Socios por unanimidad, apriéhag, Cow 

incrementar el capital social de la compañía en $25,000.00 (Veinte y cinco mil 
dólares de los Estados Unidos de América), que será suscrito y pagado por los 
socios con las utilidades del año 2017. Como consecuencia de dicho aumento de 
capital, el capital social de la compañía quedaría en el valor de $30,000.00 (treinta 
mil dólares de los Estados Unidos de América). Puesta en consideración de los 
socios, esta propuesta es aprobada por unanimidad, por lo tanto, se aprueba 
efectuar un aumento del capital social de la compañía mediante la recapitalización 
de las utilidades generadas en el año 2017. Como resultado de este aumento de 
capital, el capital de la compañía Oftalmoscan Cia. Ltda., queda distribuido 
conforme al siguiente detalle: 

Mauricio Javier Guerra Salazar, con dos mil trescientas cuarenta y seis 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Edison Fernando Haro Ortuño, con dos mil 

trescientas cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Diego 
Julián Rodríguez Rojas, con dos mil trescientas cuarenta y seis participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor total 
de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA; Ricardo Mauricio Cevallos Guzmán, con dos mil trescientas 
cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Edison Ramiro 
Cevallos Valencia, con dos mil trescientas cuarenta y seis participaciones sociales 
de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de DOS 
MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMERICA; Napoleón Orlando Canseco Toasa, con novecientas participaciones 
sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor total 
de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
Rodrigo Xavier Jaramillo Lara, con novecientas participaciones sociales de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una por un valor total de NOVECIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, la compañía 
Arjumedicalservice Servicios Médicos y Oftalmología, con dieciséis mil 
cuatrocientas setenta participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una por un valor total de DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Toma la palabra el secretario, comenta a la Junta que, como consecuencia del 
aumento de capital aprobado, se deberá reformar el estatuto social en sus 
"ARTICULO QUINTO” y “TITULO IV DECLARACIONES GENERALES. UNO”, 
conforme a los siguientes textos: 

“ARTICULO QUINTO: CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social de la 
compañía es el de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US. $30,000.00), dividido en TREINTA MIL participaciones sociales, 

——3H= 

 



     
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos 4e ANTere ] 
cada una. Cada participación da derecho a un voto en las sesiofíás gs Junta p 

  

   General, a participar en las utilidades y a los demás derechos establegjdes-en > 
Ley. La participación de cada socio es transmisible por herencia. Se entéyaa TH 
cada socio un Certificado de Aportación por el número de participaciones que por 
su aporte correspondería, en el que constará necesariamente su carácter de no 
negociable.” y, 

“TITULO IVY DECLARACIONES GENERALES. UNO: El capital suscrito de la 
compañía de TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(US. $30,000.00) se encuentra integramente pagado y suscrito en un cien por 
ciento, conforme a lo cual las participaciones de las personas otorgantes es como 
sigue: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

socios Capital Aumento Capital Número de % 

Anterior de Capital Social Participaciones 

Mauricio Javier Guerra Salazar $391.00 $1,955.00 $2,346.00 2,346 7.82 

Diego Julián Rodriguez Rojas $391.00 $1,955.00 $2,346.00 2,346 7.82 

Edison Fernando Haro Ortuño $391,00 $1,955.00 $2,346.00 2,346 7.82 

Ricardo Mauricio Cevallos Guzmán $391.00 $1,955,00 $2,346.00 2,346 7.82 

Edison Ramiro Cevallos Valencia $391.00 $1,955.00 $2,346.00 2,346 7.82 

Napoleon Orlando Canseco Toasa $150.00 $750.00 $900.00 900 3.00 

Rodrigo Xavier Rodriguez Lara $150.00 $750,00 $900.00 900 3.00 

Ajumedcalservice S.A, $2,745,00 $13,725,00 | $16,470.00 16,470 54.90 

TOTALES $5,000.00 $25,000.00 | $30,000,00 30,000 100               
  

De conformidad con el cuadro anterior, el capital social queda distribuido de la 
siguiente manera: Mauricio Javier Guerra Salazar, con dos mil trescientas cuarenta 
y seis participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Edison Fernando Haro Ortuño, con 

dos mil trescientas cuarenta y seís participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una por un valor total de DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; Diego Julián Rodríguez Rojas, con dos mil trescientas cuarenta y seis 
participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 
por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Ricardo Mauricio Cevallos Guzmán, con 
dos mil trescientas cuarenta y seis participaciones sociales de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una por un valor total de DOS MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA; Edison Ramiro Cevallos Valencia, con dos mil trescientas cuarenta y 

seis participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una por un valor total de DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Napoleón Orlando Canseco Toasa, 
con novecientas participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de 
América cada una por un valor total de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; Rodrigo Xavier Jaramillo Lara, con novecientas
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"participaciones sociales de un dólar de los Estados Unidos de América] 
- por-un valor total de NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS5u y) 
«AMERICA; y, la compañía Arjumedicalservice Servicios Médicos y GÍt4 
con dieciséis mil cuatrocientas setenta participaciones sociales de un Pel 
Estados Unidos de América cada una por un valor total de DIECI 

CUATROCIENTOS SETENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.” 

A continuación, toma la palabra el Presidente Ad-Hoc y expone a los socios que 
conforme las últimas reformas a la Ley de Compañías, es conveniente reformar el 
Estatuto de la compañía en la parte referente a las convocatorias a Junta General 
de Socios, de modo que ya no sea necesario efectuarlas por la prensa, para lo cual 
se debe reformar el artículo octavo del Estatuto Social; lo cual es aprobado por los 
socios presentes por unanimidad; el cual tendrá el siguiente texto: 

“ARTICULO OCTAVO: CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales Ordinarias y 
Extraordinarias de socios se reunirán previa convocatoria del Gerente General o de 
quien haga sus veces. En las Juntas Generales sólo podrán tratarse los asuntos 
puntualizados en la convocatoria, bajo pena de nulidad. Las convocatorias se harán 
por correo electrónico a las direcciones que los socios tengan registradas en la 
compañía, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para su reunión, 
señalando el lugar, día, fecha, hora y el objeto de la reunión.” 

La Junta General autoriza a la Gerente General de la compañía para que en el 
desempeño de sus facultades suscriba la respectiva escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos, así como para que impulse los trámites 
necesarios para perfeccionar e inscribir el aumento de capital y reforma al estatuto 
social de la compañía OFTALMOSCAN CIA. LTDA., ante los organismos públicos 
pertinentes. 

Sin haber otro punto que tratar se levanta la Sesión a las 19h40, Se concede una 
pausa para la redacción y lectura del acta, la que es aprobada por los socios 
presentes sin modificación alguna. Firmando para constancia Presidente Ad-Hoc y 
Secretaria que certifican. 

e, Dennis Fletcher L. Dra. Ximena Velastegui c 
PRESIDENTE AD-HOC GERENTE GENERAL - SECRETARIA 
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SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1732064074001 

RAZON SOCIAL: OFTALMOSCAN CIA, LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . 
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CONTADOR: ! IMBAQUINGO GUASCUA JOSE EDUARDO 
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     NOTARÍA 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 
NÚMERO RUC: 3792064074001 

RAZON SOCIAL: OFTALMOSCAN CIA. LFDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  
Ha, ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEG, ÍNICIO ACT. 1412/2008 

NOMBRE COMERCIÁL: OFTALIMOSCAN FEC. CIERRE; 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

ACTIVIDADES DS DESARROLLO, MANEJO, ADMINISTRACION Y COMERCIALIZACIÓN DE TODAS LAS ACTIVIDADES 
RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS MEDICOS OFTALMOLÓGICOS. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proviecia: MCMINOBA Canión. QUITO Paorreguja: BANTA PRISCA Calles VERSALLES Númoro; TS Intsruección PERE 
GUERRERO Relerenda! JUNTO A RADICILOSOS Y ASOCIADOS Obena; PB Telotono Trabaja: 02223558 Calutar Talar: 
DScR304051 Telefono Tradajo: 023202279 Email Tiular EALAZÁRE BOSDELECUADOR.CON 
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: Quito, 03 de septiembre de 2018 / 

Señora 
Sandra Ximena Velastegui Camorali 
Ciudad 

De mi consideración: A 

La Junta General Extraordinaria de e Socios de la compañía OFTALMOSCAN Cia, 
Ltda,, reunida el día 03 de septiembfe de 2018, tuvo el acierto de reelegirle GERENTE 
de la Compañía por el período estatutario de dos años, coñ todas las facultades y 
obligaciones que le confiere la Ley vel Estatuto Social. 

Zi 
Usted ejercerá la representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañía, conforme 
lo establecido en el artículo décimo cuariod del Estatuto Social, 
En caso de falta, ausencia o impedimento temporal o definifivo le reerplazará el 
Presidente de la compañíd. 

ys 

La compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Décimo 

Quinto del cantón Quito «€ 30 de noviembre de 2006, inscrita en el Registro Mercantil 
» de Quito el 14 de diciembre de 2006, bajo el No. quo Tomo 137. / z 

Particular que me es grato poner en su conocimiento para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

bi a L. 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto la designación de Gerente de la Compañía “OFTALMOSCAN Cia. Ltda.” 
Quito, 03 de septiembre de 2018, 

AA DA / 

SANDRA XIMENA VELASTEGUI CAN Ll 

C.1.170461960-8 ? 

! / uy 1192 5
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NÚMERO DE REPERTORIO: 112269 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/09/2018 

. NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15013 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OFTALMOSCAN CIA. LTDA, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VELASTEGUI CAMORALI SANDRA XIMENA 
IDENTIFICACIÓN 17046195608 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): 2     
  

Z. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 3449 DEL 14/12/2006 NOT. 15 DEL 30/11/2006.- DS | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. tOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCES INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
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Identificación Y Gcdmaniótaa A ' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1704619608 

Nombres del ciudadano: VELASTEGUI CAMORALI SANDRA XIMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

“Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE-FFEBRERO DE 1963 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

Estado Civil: CASADO 

C
N
 

Cónyuge: GUERRA SALAZAR JUAN 

Fecha de Matrimonio: 22 DE ABRIL DE 1987 

Nombres del padre: VELASTEGUI UBALDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CAMORALI MARIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA ' 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2015 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 5 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: JORGE PATRICIO CHULCA PAUCAR - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

FS NP? de certificado: 181-178-64099 

78-64 Ing. Jorge Troya Fuertes 
181-178-64099 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Factura: 001-002-000048478 
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NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701015001483 

11 DE DICIEMBRE DEL 2018, (10:42) 

RAZON DE MARGINACION 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA OFTALMOSCAN CÍA, LTDA. 
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E 827 
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NOTARIO(A) JUAN QARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de, 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA OFTALMOSCAN CIA. 
LTDA., de fecha treinta de noviembre del dos mil seis, realizada ante el > 
Doctor ANTONIO VACA RUILOVA, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, Registro Y 
de la escritura pública de, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTO, de fecha cinco de diciembre del dos mil dieciocho, en los 
términos constante el presente instrumento público. Quito a once de 

  

diciembre del dos mil dieciocho. 

DR. Juan Carlos Morales Lasso 

NOTARIO DECIMO QUINTO DEL CANTÓN QUI     
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 131443 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6577 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704619608 VELASTEGUI CAMORALI REPRESENTANTE LEGAL 

SANDRA XIMENA       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /05/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: OFTALMOSCAN CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 3449 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 14 DE 

DICIEMBRE DEL 2006..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS Q CUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIP! |, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

         

5 Regis 
7 ¿O o 

FECHA DÉ El : QUITO, A 27 oinsrón MES DE DICIEMBRE DE 2018 8% %, 
O. 

3 $ 

Amat DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN sapo 015 % 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A ¡3 NE 
Es y e 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 Bar, Sá 
Cantil de COS 
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